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QUÉ HACEMOS

DAR LAS DEBIDAS INSTRUCCIONES DE TRABAJO SEGURO poniendo a disposición

de los trabajadores, en tiempo real y con apoyo infográfico, LOS MÉTODOS DE

TRABAJO SEGURO conforme a uno de los PRINCIPIOS GENERALES DE ACCIÓN

PREVENTIVA, establecidos en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos

Laborales.

SERVIR DE PRUEBA DE DESCARGO, PUDIÉNDOSE DEMOSTRAR GRACIAS A LA

MONITORIZACIÓN, GESTIÓN y CONTROL de CONDICIONES, LUGARES y EQUIPOS

DE TRABAJO, en los procesos sobre responsabilidades derivadas de accidentes de

trabajo y enfermedades profesionales LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS

DE HABER PREVENIDO O EVITADO EL RIESGO, ASÍ COMO CUALQUIER FACTOR
EXCLUYENTE O MINORADOR DE SU RESPONSABILIDAD (art. 96.2 Ley 36/2011).
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Desarrollamos sistemas integrales de MONITORIZACIÓN, GESTIÓN y CONTROL de CONDICIONES, LUGARES y

EQUIPOS DE TRABAJO que permiten a cualquier tipo de empresa y empresario, ya sea Titular o Principal, ser

capaz de demostrar que ha cumplido con:



DE QUÉ SOMOS CAPACES
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ARTÍCULO 96, Ley 36/2011, Carga de la prueba en casos de discriminación y en accidentes de trabajo.

En los procesos sobre responsabilidades derivadas de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
corresponderá a los deudores de seguridad y a los
concurrentes en la producción del resultado lesivo

probar la adopción de las medidas necesarias
para prevenir o evitar el riesgo, así como
cualquier factor excluyente o minorador de su
responsabilidad. No podrá apreciarse como elemento
exonerador de la responsabilidad la culpa no temeraria
del trabajador ni la que responda al ejercicio habitual del
trabajo o a la confianza que éste inspira
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Sirvan como ejemplo las siguientes aplicaciones:

SCADA PUERTO Y ARISWAYFINDER:
MONITORIZAR y GESTIONAR, facilitando
datos en tiempo real e instrucciones de
trabajo seguro, las condiciones de los lugares
y equipos de trabajo así como instalaciones
de media tensión, pci (protección contra
incendios),,,, permitiendo trazar rutas seguras
de evacuación de un lugar en el supuesto de
una emergencia, dando cumplimiento, entre
otros, al art. 15 y 20 de la Ley 31/1995, al R.D.
486/1997, al R.D. 393/2007,…

arisnova@arisnova.com(+34) 963 952 033

Y con el fin de llevar a cabo dichas acciones y justificaciones ARISNOVA pone a disposición del sector de la prevención de

riesgos laborales HERRAMIENTAS de MONITORIZACIÓN, GESTIÓN y CONTROL DE CONDICIONES, LUGARES y

EQUIPOS DE TRABAJO.



RUTAS ÓPTIMAS
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ARTÍCULO 15. LEY 31/1995 Principios de la Acción Preventiva

El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el artículo anterior, con arreglo a los siguientes
principios generales:

Evitar los Riesgos

Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.

Combatir los riesgos en su origen.

Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con
miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.

TENER EN CUENTA LA EVOLUCIÓN DE LA TÉCNICA.

Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.

Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los factores
ambientales en el trabajo.

Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.

DAR LAS DEBIDAS INSTRUCCIONES A LOS TRABAJADORES.

El empresario TOMARÁ EN CONSIDERACIÓN LAS CAPACIDADES PROFESIONALES de los trabajadores en materia de seguridad y de salud
en el momento de encomendarles las tareas:

El empresario ADOPTARÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE GARANTIZAR QUE SÓLO LOS TRABAJADORES QUE HAYAN RECIBIDO
INFORMACIÓN SUFICIENTE Y ADECUADA PUEDAN ACCEDER A LAS ZONAS DE RIESGO GRAVE Y ESPECÍFICO.

La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas, las cuales sólo podrán adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se
pretende controlar y no existan alternativas más seguras.

Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los
trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal.



PERSONAL
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ARTÍCULO 20 LEY 31/1995 . Medidas de Emergencia

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la
actividad de la empresa, así como la posible presencia
de personas ajenas a la misma, deberá analizar las
posibles situaciones de emergencia y ADOPTAR LAS
MEDIDAS NECESARIAS EN MATERIA DE PRIMEROS
AUXILIOS, LUCHA CONTRA INCENDIOS Y
EVACUACIÓN DE LOS TRABAJADORES, designando
para ello al personal encargado de poner en práctica
estas medidas y comprobando periódicamente, en su
caso, su correcto funcionamiento. El citado personal
deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en
número y disponer del material adecuado, en función
de las circunstancias antes señaladas.

Para la aplicación de las medidas adoptadas, el
empresario deberá organizar las relaciones que sean
necesarias con servicios externos a la empresa, en
particular en materia de primeros auxilios, asistencia
médica de urgencia, salvamento y lucha contra
incendios, de forma que quede garantizada la rapidez
y eficacia de las mismas.



Sirvan como ejemplo las siguientes aplicaciones:

SCADA BARCO: MONITORIZAR y GESTIONAR,

en tiempo real las condiciones de los equipos

de trabajo y los trabajos de mantenimiento,

facilitando datos sobre la capacitación del

trabajador (art. 18, información, y 19, formación,

de la Ley Prevención RL), instrucciones de

trabajo seguro e indicando qué Equipos de

Protección Individual (EPI’s) son necesarios

conforme a lo indicado en la Evaluación de

Riesgos y el art. 17.2 LPRL según R.D. 773/1997.

arisnova@arisnova.com(+34) 963 952 033

DE QUÉ SOMOS CAPACES

Y con el fin de llevar a cabo dichas acciones y justificaciones ARISNOVA pone a disposición del sector de la prevención de

riesgos laborales HERRAMIENTAS de MONITORIZACIÓN, GESTIÓN y CONTROL DE CONDICIONES, LUGARES y

EQUIPOS DE TRABAJO.



Sirvan como ejemplo las siguientes aplicaciones:

SCADA GN: MONITORIZAR, facilitando datos de

la instalación en tiempo real e instrucciones de

trabajo seguro, las condiciones de los lugares y

equipos de trabajo, permitiendo interactuar con

el operador de la instalación, conociendo qué

operación está realizando y cómo está

desarrollándola, siendo capaces de corregir

maniobras incorrectas. De esta forma de

Monitorización y Control, permite al empresario

llevar a cabo, y demostrar, el Deber In Vigilando

que establece la Legislación Laboral vigente.
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Cuando se tenga que 
realizar una actuación 
en una zona poder 
consultar que EPI’s 
necesitamos según se 
tiene establecido.

Además generar un 
fichero donde se 
guarde un histórico de 
la 
notificación/conformida
d con los elementos 
necesarios.
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Sirvan como ejemplo las siguientes aplicaciones:

SCADA CENTRO COMERCIAL: MONITORIZAR, en

tiempo real las condiciones de los lugares de

trabajo y el posicionamiento de los trabajadores,

con el fin de, en el caso de una emergencia, poner

en marcha las medidas adecuadas para evitar o

minimizar los riesgos asociados y salvaguardar a los

trabajadores y terceros.
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Sirvan como ejemplo las siguientes aplicaciones:

SCADA Metro: MONITORIZAR, GESTIONAR e INTEGRAR, en tiempo real, todos los sistemas de control y gestión de un

lugar y equipos de trabajo.

CCTV

Megafonía

Interfonía

Control de accesos

Detección y extinción de incendios

Ventilación

Extracción de humos

Bombeos de drenaje y residuales

Iluminación

Ascensores

Escaleras mecánicas

Centros de transformación

Grupos electrógenos

Cuadros eléctricos

SAI’s
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KILLCARDS
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DOCUMENTARIUM
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SIMULACIÓN- ADIESTRAMIENTO
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DEBRIEFING
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MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN, A SU DISPOSICIÓN:

arisnova@arisnova.com

(+34) 963 952 033

Calle Pianista Martínez
Carrasco 6, Entlo. A
46026 · Valencia · Spain

www.arisnova.com


